[image: ]                                  
	Recurso de Revisión:
	 04663/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	XXXXXX XXXXX XXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Centro de Conciliación Laboral del Estado de México

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



	Recurso de Revisión:
	04663/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Centro de Conciliación Laboral del Estado de México

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala  


[image: ]	

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04663/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXX XXXXX XXXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc89350000]ANTECEDENTES
1. El nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00042/CCLEM/IP/2021, mediante la cual requirió:
“Conforme al MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO EN SU CAPÍTULO SEGUNDO, DE LAS ATRIBUCIONES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN en el Artículo 8. El Centro de Conciliación tendrá las siguientes atribuciones: 1.- SOLICITO ME INFORME EN VERSION PUBLICA, LOS PROGRAMAS QUE SE HAN EJECUTADO HASTA EL DIA EN QUE SE PROPORCIONE LA INFORMACION, PARA CAPACITAR, CERTIFICAR, ACTUALIZAR Y EVALUAR A LOS CONCILIADORES LABORALES Y DEMAS PERSONAL DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN RELACION A SU FUNCION DE CONCILIACION. 2.- ME INFORME EN VERSION PUBLICA CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA CAPACITAR A LOS CONCILIADORES LABORALES. 3.- ME INFORME CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA CERTIFICAR A LOS CONCILIADORES LABORALES. 4.- ME INFORME CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA ACTUALIZAR A LOS CONCILIADORES LABORALES. 5.- ME INFORME CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA EVALUAR A LOS CONCILIADORES LABORALES. 6.- ASIMISMO, SOLICITO EN VERSION PÚBLICA LAS CONSTANCIAS, RECONOCIMIENTOS, TITULOS, DIPLOMAS O CUALQUIER DOCUMENTOS QUE SE HAYA EXPEDIDO A FAVOR DE LOS CONCILIADORES AL TERMINAR LA CAPACITACION, CERTIFICACION, ACTUALIZACION Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS QUE HAYA IMPLEMENTADO EN EL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO..” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 30 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00042/CCLEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En repuesta a la solicitud recibida, me permito informar a Usted que, concluido el análisis a su petición y con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 4, 59 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y al artículo 40 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios, se adjunta oficio de respuesta.

ATENTAMENTE
Dra. Alicia Trejo Patiño.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

· 00042.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Oficio 209C0201000200S-070/2021 de fecha treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, dirigido a la Solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que: 

“después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en este Centro de Conciliación Laboral , con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 fracciones II, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que a solicitud del servidor público habilitado de la Unidad de Apoyo Administrativo; mediante Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 30 de agosto del año en curso se emitió el acuerdo CT/SO/30-08-2021/002/2021para declarar la inexistencia de información relativa a “las actividades de capacitación, adiestramiento y profesionalización del personal del servicio público del Centro de Conciliación”

Derivado de los artículos 1, 2 y 3 de la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, de donde se desprende que el Centro de Conciliación en su actividad sustantiva tiene por objeto ofrecer y prestar el servidor público de conciliación laboral … de sus asuntos de competencia local, en una instancia prevista al juicio ante los tribunales laborales, procurando el equilibrio entre los trabajadores y patrones; se conformó la inexistencia de “las actividades de capacitación, adiestramiento y profesionalización del personal del servicio público del Centro de Conciliación” en virtud de que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de la Unidad de Apoyo Administrativo no se encontró información relacionada a lo peticionado toda vez que durante los primeros tres trimestres del ejercicio 2021 no se han realizado dichas actividades, de conformidad con el artículo 18 fracción XIII del Reglamento Interior del Centro Conciliación Laboral del Estado de México” (Sic)        

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el trece (13) septiembre de dos mil veintiuno, la particular interpuso el recurso de revisión 04663/INFOEM/IP/RR/2021 ; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “OFICIO NUMERO 209C0201000200S-070/2021 DE FECHA 30/AGOSTO/2021.”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, XXXXXX XXXXX XXXXXXX así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; EL SISTEMA SAIMEX III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; FOLIO DE SOLICITUD: 00042/CCLEM/IP/2021, RESPUESTA OFICIO NUMERO 209C0201000200S-070/2021 DE FECHA 30/AGOSTO/2021 IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 31 DE AGOSTO DEL 2021 V. El acto que se recurre; OFICIO NUMERO 209C0201000200S-070/2021 DE FECHA 30/AGOSTO/2021 VI. Las razones o motivos de inconformidad; XXXXXX XXXXX XXXXXXX PRESENTÓ RECURSO DE REVISION EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2021, POR LA DRA. ALICIA TREJO PATIÑO, RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACION DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00042/CCLEM/IP/2021, DE FECHA 9 DE AGOSTO DEL AÑO 2021. EL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO, TIENE LA OBLIGACION CONFORME A LOS ARTICULOS SIGUIENTES, DE: REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO ARTÍCULO 18. CORRESPONDE A LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: XIII. PROMOVER Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL DEL SERVICIO PÚBLICO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN; MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS ATRIBUCIONES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN ARTÍCULO 8. EL CENTRO DE CONCILIACIÓN TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: V. EJECUTAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE CONCILIADORES Y DEMÁS PERSONAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN; POR LO QUE CONFORME A ESOS ARTICULOS LE SOLICITE ME INFORMARA EN VERSION PÚBLICA, QUE: Conforme al MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO EN SU CAPÍTULO SEGUNDO, DE LAS ATRIBUCIONES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN en el Artículo 8. El Centro de Conciliación tendrá las siguientes atribuciones: 1.- SOLICITO ME INFORME EN VERSION PUBLICA, LOS PROGRAMAS QUE SE HAN EJECUTADO HASTA EL DIA EN QUE SE PROPORCIONE LA INFORMACION, PARA CAPACITAR, CERTIFICAR, ACTUALIZAR Y EVALUAR A LOS CONCILIADORES LABORALES Y DEMAS PERSONAL DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN RELACION A SU FUNCION DE CONCILIACION. 2.- ME INFORME EN VERSION PUBLICA CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA CAPACITAR A LOS CONCILIADORES LABORALES. 3.- ME INFORME CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA CERTIFICAR A LOS CONCILIADORES LABORALES. 4.- ME INFORME CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA ACTUALIZAR A LOS CONCILIADORES LABORALES. 5.- ME INFORME CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA EVALUAR A LOS CONCILIADORES LABORALES. 6.- ASIMISMO, SOLICITO EN VERSION PÚBLICA LAS CONSTANCIAS, RECONOCIMIENTOS, TITULOS, DIPLOMAS O CUALQUIER DOCUMENTOS QUE SE HAYA EXPEDIDO A FAVOR DE LOS CONCILIADORES AL TERMINAR LA CAPACITACION, CERTIFICACION, ACTUALIZACION Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS QUE HAYA IMPLEMENTADO EN EL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO. PERO SINO CONTABA EL SUJETO OBLIGADO CON LA INFORMACION SOLICITADA, COMO LO SEÑALA EN SU CONTESTACION A MI SOLICITUD DE INFORMACION, LO CORRESPONDIENTE ERAS QUE CONFORME A LOS ARTICULOS SIGUIENTES: LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ARTÍCULO 18. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, CONSIDERANDO DESDE SU ORIGEN LA EVENTUAL PUBLICIDAD Y REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE GENEREN. ARTÍCULO 19. SE PRESUME QUE LA INFORMACIÓN DEBE EXISTIR SI SE REFIERE A LAS FACULTADES, COMPETENCIAS Y FUNCIONES QUE LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES OTORGAN A LOS SUJETOS OBLIGADOS. EN LOS CASOS EN QUE CIERTAS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES NO SE HAYAN EJERCIDO, SE DEBE MOTIVAR LA RESPUESTA EN FUNCIÓN DE LAS CAUSAS QUE MOTIVEN TAL CIRCUNSTANCIA. SI EL SUJETO OBLIGADO, EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, DEBÍA GENERAR, POSEER O ADMINISTRAR LA INFORMACIÓN, PERO ÉSTA NO SE ENCUENTRA, EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEBERÁ EMITIR UN ACUERDO DE INEXISTENCIA, DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE DETALLE LAS RAZONES DEL POR QUÉ NO OBRA EN SUS ARCHIVOS. ARTÍCULO 20. ANTE LA NEGATIVA DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN O SU INEXISTENCIA, EL SUJETO OBLIGADO DEBERÁ DEMOSTRAR QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ESTÁ PREVISTA EN ALGUNA DE LAS EXCEPCIONES CONTENIDAS EN ESTA LEY O, EN SU CASO, DEMOSTRAR QUE LA INFORMACIÓN NO SE REFIERE A ALGUNA DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES. ARTÍCULO 49. LOS COMITÉS DE TRANSPARENCIA TENDRÁN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: III. ORDENAR, EN SU CASO A LAS ÁREAS COMPETENTES QUE GENEREN LA INFORMACIÓN QUE DERIVADO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS Y FUNCIONES DEBAN TENER EN POSESIÓN O QUE PREVIA ACREDITACIÓN DE LA IMPOSIBILIDAD DE SU GENERACIÓN, EXPONGA, DE FORMA FUNDADA Y MOTIVADA LAS RAZONES POR LAS CUALES, EN EL CASO PARTICULAR, NO EJERCIERON DICHAS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES; ARTÍCULO 169. CUANDO LA INFORMACIÓN NO SE ENCUENTRE EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO, EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: II. EXPEDIRÁ UNA RESOLUCIÓN QUE CONFIRME LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO; III. ORDENARÁ, SIEMPRE QUE SEA MATERIALMENTE POSIBLE, QUE SE GENERE O SE REPONGA LA INFORMACIÓN EN CASO DE QUE ÉSTA TUVIERA QUE EXISTIR EN LA MEDIDA QUE DERIVA DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, O QUE PREVIA ACREDITACIÓN DE LA IMPOSIBILIDAD DE SU GENERACIÓN, EXPONGA DE FORMA FUNDADA Y MOTIVADA, LAS RAZONES POR LAS CUALES EN EL CASO PARTICULAR NO EJERCIÓ DICHAS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LO CUAL NOTIFICARÁ AL SOLICITANTE A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; Y IV. NOTIFICARÁ AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL O EQUIVALENTE DEL SUJETO OBLIGADO QUIEN, EN SU CASO, DEBERÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA. ARTÍCULO 170. LA RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QUE CONFIRME LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA CONTENDRÁ LOS ELEMENTOS MÍNIMOS QUE PERMITAN AL SOLICITANTE TENER LA CERTEZA DE QUE SE UTILIZÓ UN CRITERIO DE BÚSQUEDA EXHAUSTIVO, ADEMÁS DE SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR QUE GENERARON LA EXISTENCIA EN CUESTIÓN Y SEÑALARÁ AL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE CONTAR CON LA MISMA. DEBIA, EN CASO DE NO HABER REALIZADO O EJERCIDO LA FACULTADES QUE LA LEY LE OTORGA COMO ERA PROMOVER Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL DEL SERVICIO PÚBLICO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN O EJECUTAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE CONCILIADORES Y DEMÁS PERSONAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN, LO PROCEDENTE ERA QUE EMITIERA UNA RESPUESTA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA EN DONDE EXPLICARA LAS CAUSA, RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVARAN SU OMISION O NO EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY OTORGA PARA EMITIR LA INFORMACION SOLICITADA, YA QUE ES NECESARIO QUE LA SUSCRITA TENGA UNA RESPUESTA PORMENORIZADA DEL POR QUE NO HACE SU TRABAJO LA AUTORIDAD CONFORME A LOS ESTABLECIDO POR LA LEY O POR QUE NO SE GENERO LA INFORMACION SOLICITADA, EN INCUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES. ASIMISMO, EL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AL NO POSEER, GENERAR O ADMINISTRAR LA INFORMACION SOLICITADA POR LA SUSCRITA, DEBIA MEDIANTE SU COMITÉ DE TRANSPARENCIA, EMITIR UN ACUERDO DE INEXISTENCIA, DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO EN EL QUE SE DETALLEN LAS RAZONES PORMENORIZADAMENTE DEL PORQUE NO OBRAN EN SUS ARCHIVOS, LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS, ES ASI, YA QUE EN PRINCIPIO LA PERSONA QUE EMITE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD LO FUE LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PERO NO EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, COMO LO ESTABLECEN LOS ARTICULOS ANTES SEÑALADOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ADEMAS, AL EMITIR SU RESPUESTA, HACE REFERENCIA A LA SUPUESTA EMISION EN FECHA 30 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, DE UN SUPUESTO ACUERDO NUMERO CT/SO/30-08-2021/002/2021 PARA DECLARAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACION RELATIVA, SIN QUE PROPORCIONE O ADJUNTE A LA RESPUESTA QUE DA A LA SOLICITUD DE LA SUSCRITA DICHO ACUERDO, POR LO QUE NO SE PUEDE CORROBORAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LA SUPUESTA RESPONDIENTE, POR LO QUE ME DEJA SIN INFORMACION, Y SIN DAR FUNDAMENTO O MOTIVOS POR LOS QUE NO OBRAN LOS DOCUMENTOS EN SUS ARCHIVOS, CUANDO ES SU OBLIGACION GENERARLOS. POR OTRA PARTE, ANTE LA NEGATIVA DEL ACCESO A LA INFORMACION O LA SUPUESTA INEXISTENCIA DE LA MISMA, EL SUJETO OBLIGADO, DEBIA DEMOSTRAR QUE LA INFORMACION SOLICITADA ESTA PREVISTA EN ALGUNA DE LAS EXCEPCIONES CONTENIDAS EN LA LEY, O EN SU CASO, DEMOSTRAR QUE LA INFORMACION NO SE REFIERE A ALGUNA DE SUS ATRIBUCIONES O COMPETENCIA POR LA QUE NO DEBA GENERARLA, YA QUE DE NO SER ASI DEBIA JUSTIFICAR LOS MOTIVOS Y RAZONES POR LAS QUE NO HA GENERADO LA INFORMACION CUANDO ES SU OBLIGACION, EJECUTAR, PROMOVER Y COORDINAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE CONCILIADORES Y DEMÁS PERSONAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN. POR LO ANTERIOR, LA RESPUESTA QUE DA EL SUJETO OBLIGADO, A LOS SEIS NUMERALES DE LA SOLICITUD DE INFORMACION PRESENTADA POR LA SUSCRITA, ES ILEGAL Y NO PROPORCIONA NI MINIMAMENTE LO QUE LA LEY, LE INDICA, EN CASO DE NO CONTAR CON LA INFORMACION SOLICITADA: “ME PERMITO INFORMAR A USTED QUE CONCLUIDO EL ANALISIS A SU PETICION Y DESPUES DE UNA BUSQUEDA, EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTE CENTRO DE CONCILIACION LABORAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 53 FRACCIONES II, V Y VI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE A SOLICITUD DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO, MEDIANTE SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO SE EMITIO EL ACUERDO CT/SO/30-08-2021/002/2021 PARA DECLARAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACION RELATIVA A “LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO, Y PROFESIONALIZACION DEL PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO DEL CENTRO DE CONCILIACION”. “DERIVADO DE LOS ARTICULOS 1, 2 Y 3 DE LA LEY DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO, DE DONDE SE DESPRENDE QUE EL CENTRO DE CONCILIACION EN SU ACTIVIDAD SUSTANTIVA TIENE POR OBJETO OFRECER Y PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE CONCILIACION LABORAL PARA LA SOLUCION DE LOS ASUNTOS DE COMPETENCIA LOCAL, EN UNA INSTANCIA PREVIA AL JUICIO ANTE LOS TRIBUNALES LABORALES, PROCURANDO EL EQUILIBRIO ENTRE LOS TRABAJADORES Y PATRONES; SE CONFIRMO LA INEXISTENCIA DE “LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y PROFESIONALIZACION DEL PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO DEL CENTRO DE CONCILIACION” EN VIRTUD DE QUE DESPUES DE REALIZAR UNA BUSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE EN LOS ARCHIVOS FISICOS Y ELECTRONICOS DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO NO SE ENCONTRO INFORMACION RELACIONADA A LO PETICIONADO, TODA VEZ QUE DURANTE LOS DOS PRIMEROS TRIMESTRES DEL EJERCICIO 2021 NO SE HAN REALIZADO DICHAS ACTIVIDADES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 18 FRACCION XIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO.” POR LO ANTEROR SOLICITO SE EMITA RESOLUCIÓN DE ESTE INSTITUTO EN DONDE CONDENE AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA QUE CONFIRME LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y QUE EMITA UN ACUERDO QUE CONTENGA LOS ELEMENTOS MÍNIMOS QUE PERMITAN AL SOLICITANTE TENER LA CERTEZA DE QUE SE UTILIZÓ UN CRITERIO DE BÚSQUEDA EXHAUSTIVO, ADEMÁS DE SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR QUE GENERARON LA EXISTENCIA EN CUESTIÓN Y SEÑALAR AL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE CONTAR CON LA MISMA, DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO. SE LE REQUIERA AL SUJETO OBLIGADO A PRESENTAR LAS CONSTANCIAS NECESARIAS PARA CORROBORAR LA INEXISTENCIA Y EL ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PARA SER PUESTO A LA VISTA AL MOMENTO DE EMITIR LA SENTENCIA QUE RESUELVA EL PRESENTE RECURSO DE REVISION, YA QUE ES PRUEBA IDONEA PARA CORROBORAR O DESVIRTUAR LA AFIRMACIONES QUE REALIZA EL SUJETO OBLIGADO EN SU CONTESTACION A LA SOLICITUD DE TRANSPARENCIA. Y QUE SE NOTIFIQUE AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL O EQUIVALENTE DEL SUJETO OBLIGADO QUIEN, EN SU CASO, DEBERÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA POR EL INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES A LAS ATRIBUCIONES QUE LE OTORGA LA LEY. Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. ACUERDO.- MEDIANTE SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO SE EMITIO EL ACUERDO CT/SO/30-08-2021/002/2021 PARA DECLARAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACION RELATIVA A “LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO, Y PROFESIONALIZACION DEL PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO DEL CENTRO DE CONCILIACION”. DOCUMENTO QUE AL SER EMITIDO Y SEÑALADO POR EL SUJETO OBLIGADO Y QUE NO FUE PRESENTADO CON LA RESPUESTA A LA SOLICITUD, SOLICITO LE SEA REQUERIDO, POR SER NECESARIO PARA PONER A LA VISTA DE ESTE INSTITUTO PARA VALORAR AL MOMENTO DE RESOLVER EL RECURSO DE REVISION.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. En fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de dos  documentos en calidad de informe justificado, mismo que se hicieron de conocimiento del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno, no obstante, y afecto de que no exista opacidad se describe a continuación: 

· Informe de Justificación 04663.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene el Informe Justificado dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, y suscrito por el Director de Transparencia Universitaria, mediante el cual medularmente se confirma la respuesta y medularmente se refiere que:  

“Mediante Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 30 de agosto del año en curso se emitió el acuerdo CT/SO/30-08-2021/002/2021 para declarar la inexistencia de información relativa a “las actividades de capacitación, adestramiento y profesionalización del personal del servicio público del Centro de Conciliación.

(…)

De la lectura integra de los motivos de inconformidad de la ahora quejosa, se aprecia que la razón del recurso de revisión que nos ocupa es:
“Se le requiera al Sujeto Obligado a Presentar las Constancias Necesarias Para Corroborar la Inexistencia y el Acuerdo del Comité de Transparencia Para ser Puesto a la Vista al Momento de Emitir la Sentencia que Resuelve al Presente Recurso de Revisión, ya que es Prueba Idónea para Corroborar o Desvirtuar la Afirmaciones Que realiza el Sujeto Obligado en su Contestación a la Solicitud de Transparencia  

(…)” 

· Acuerdo 002.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Acuerdo CT/SO/30-08-2021/002/2021 que emite el Comité de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para Confirmar la Inexistencia de Información, mediante el cual medularmente se refiere que:

[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]“Conforme al artículo 169 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, durante el desarrollo de la sesión ordinaria, este Comité de Transparencia hace de conocimiento la inexistencia de la información al Órgano Interno de Control del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, por ser un asunto de su competencia”

9. El tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar.

10. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _Toc89350001]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc89350002]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc89350003]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc89350004]I. De la interposición del recurso. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del treinta y uno (31) de diciembre al veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el trece (13) de septiembre se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 





[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc89350005][bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

13. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc89350006][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada con la capacitación de los servidores públicos adscritos al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, requerimientos, a los  que se respondió a través de la Unidad de Apoyo Administrativo refiriendo  que “después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de la Unidad de apoyo Administrativo no se encontró información relacionada a lo peticionado, toda vez que durante los primeros trimestres del ejercicio 2021 no se han realizado dichas actividades, de conformidad con el artículo 18 fracción XIII del Reglamento Interior del centro de Conciliación Laboral del Estado de México” (Sic) , no obstante lo anterior, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la falta de fundamentación de la respuesta. 

16. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea veraz y oportuna. 

17. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones XIII[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc89350007][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.


I. [bookmark: _Toc89350008]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

18. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México acceder a información relacionada con las capacitaciones de los servidores públicos, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:





	
Solicitud:  00406/UAEM/IP/2021


	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	Información entregada en calidad de Informe Justificado:
	
¿Satisface la solicitud?

	

1
	  
“ SOLICITO ME INFORME EN VERSION PUBLICA, LOS PROGRAMAS QUE SE HAN EJECUTADO HASTA EL DIA EN QUE SE PROPORCIONE LA INFORMACION, PARA CAPACITAR, CERTIFICAR, ACTUALIZAR Y EVALUAR A LOS CONCILIADORES LABORALES Y DEMAS PERSONAL DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN RELACION A SU FUNCION DE CONCILIACION..” (Sic)
	
00042.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Oficio 209C0201000200S-070/2021 de fecha treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, dirigido a la Solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que: 

“después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en este Centro de Conciliación Laboral , con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 fracciones II, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que a solicitud del servidor público habilitado de la Unidad de Apoyo Administrativo; mediante Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 30 de agosto del año en curso se emitió el acuerdo CT/SO/30-08-2021/002/2021para declarar la inexistencia de información relativa a “las actividades de capacitación, adiestramiento y profesionalización del personal del servicio público del Centro de Conciliación”

Derivado de los artículos 1, 2 y 3 de la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, de donde se desprende que el Centro de Conciliación en su actividad sustantiva tiene por objeto ofrecer y prestar el servidor público de conciliación laboral … de sus asuntos de competencia local, en una instancia prevista al juicio ante los tribunales laborales, procurando el equilibrio entre los trabajadores y patrones; se conformó la inexistencia de “las actividades de capacitación, adiestramiento y profesionalización del personal del servicio público del Centro de Conciliación” en virtud de que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de la Unidad de Apoyo Administrativo no se encontró información relacionada a lo peticionado toda vez que durante los primeros tres trimestres del ejercicio 2021 no se han realizado dichas actividades, de conformidad con el artículo 18 fracción XIII del Reglamento Interior del Centro Conciliación Laboral del Estado de México” (Sic)        


	  
Informe de Justificación 04663.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene el Informe Justificado dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, y suscrito por el Director de Transparencia Universitaria, mediante el cual medularmente se confirma la respuesta y medularmente se refiere que:  

“Mediante Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 30 de agosto del año en curso se emitió el acuerdo CT/SO/30-08-2021/002/2021 para declarar la inexistencia de información relativa a “las actividades de capacitación, adestramiento y profesionalización del personal del servicio público del Centro de Conciliación.

(…)

De la lectura integra de los motivos de inconformidad de la ahora quejosa, se aprecia que la razón del recurso de revisión que nos ocupa es:
“Se le requiera al Sujeto Obligado a Presentar las Constancias Necesarias Para Corroborar la Inexistencia y el Acuerdo del Comité de Transparencia Para ser Puesto a la Vista al Momento de Emitir la Sentencia que Resuelve al Presente Recurso de Revisión, ya que es Prueba Idónea para Corroborar o Desvirtuar la Afirmaciones Que realiza el Sujeto Obligado en su Contestación a la Solicitud de Transparencia  

(…)” 

Acuerdo 002.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Acuerdo CT/SO/30-08-2021/002/2021 que emite el Comité de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para Confirmar la Inexistencia de Información, mediante el cual medularmente se refiere que:

“Conforme al artículo 169 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, durante el desarrollo de la sesión ordinaria, este Comité de Transparencia hace de conocimiento la inexistencia de la información al Órgano Interno de Control del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, por ser un asunto de su competencia”


	











SÍ 

	2
	“ ME INFORME EN VERSION PUBLICA CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA CAPACITAR A LOS CONCILIADORES LABORALES.” (Sic)
	
	
	









SÍ

	3
	“ME INFORME CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA CERTIFICAR A LOS CONCILIADORES LABORALES.” (Sic)
	
	
	













SÍ

	4
	“ME INFORME CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA ACTUALIZAR A LOS CONCILIADORES LABORALES.” (Sic)
	
	
	








SÍ

	5
	“ME INFORME CUALES SON LOS PROGRAMAS, QUIEN LOS IMPARTIO, NOMBRES DE LOS CURSOS Y SU COSTO, FECHAS Y LUGARES QUE SE TIENE O TUVIERON PROGRAMADOS PARA EVALUAR A LOS CONCILIADORES LABORALES. “ (Sic)
	
	
	








SÍ

	6
	“ASIMISMO, SOLICITO EN VERSION PÚBLICA LAS CONSTANCIAS, RECONOCIMIENTOS, TITULOS, DIPLOMAS O CUALQUIER DOCUMENTOS QUE SE HAYA EXPEDIDO A FAVOR DE LOS CONCILIADORES AL TERMINAR LA CAPACITACION, CERTIFICACION, ACTUALIZACION Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS QUE HAYA IMPLEMENTADO EN EL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO.” (Sic)
	
	
	
















SÍ


[bookmark: _Toc84264165]
20. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:2], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [2:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 

II. [bookmark: _Toc89350009]De los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente. 

21. Señalado lo anterior, y a efecto de delimitar la controversia del presente asunto es pertinente mencionar que la respuesta que se otorga a los requerimientos señalados en los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 es consentida en relación a la temporalidad informada, ello es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de la temporalidad sobre la que se le informa en ese sentido los debe estimarse atendida. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

22. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

23. Así, es necesario señalar que el particular se inconforma por la falta de fundamentación en la respuesta, al no haberse remitido el acuerdo del Comité de Transparencia suscrito en términos de los artículo 19 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios del Estado de México, no obstante, este Órgano Garante con la finalidad de otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones del SUJETO OBLIGADO, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9[footnoteRef:3], fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [3:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”] 


24. En ese sentido, y de conformidad con el artículo 12[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia en relación el Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, señala la atribuciones de la Unidad de Apoyo Administrativo, las siguientes:  [4:  “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” ] 


“ARTÍCULO 18. Corresponde a la Unidad de Apoyo Administrativo el ejercicio de las atribuciones siguientes:
(…)
XIII. Promover y coordinar las actividades de capacitación, adiestramiento y profesionalización del personal del servicio público del Centro de Conciliación;
(…)

(Sic)

25. De lo anterior, es posible advertir que quien han otorgado respuesta a los requerimientos realizados resulta ser el Servidor Público habilitado que tiene facultades para poseer, administrar o generar la información solicitada, 
26.   En ese sentido, y de conformidad con lo que se ha manifestado por el SUJETO OBLIGADO al referir que no se han realizado actividades de capacitación, adestramiento y profesionalización, es posible advertir que nos encontramos ante un hecho negativo. 

27. En efecto, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la ausencia del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

28. Así, y de conformidad con lo establecido en el ya referido artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que se le requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, destacando lo que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido en relación a que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:


“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

29. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

(Énfasis añadido)


30. Al margen de lo anterior, es pertinente mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

31. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

32. Finalmente, se observa que la particular  realiza solicitudes adiciones en sus motivos de inconformidad, mismos que no resultan procedentes al constituir requerimientos adicióneles de información, de conformidad con el siguiente criterio: 

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”

(Énfasis añadido) 

33. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03568/INFOEM/IP/RR/2021.

[bookmark: _Toc80958963][bookmark: _Toc89350010]QUINTO. De la decisión. 

34. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Centro de Conciliación Laboral del Estado México y Municipios, debido a que se atendieron los requerimientos realizados por el particular por los servidores públicos habilitados. 

35. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc80958964][bookmark: _Toc89350011]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04663/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México a la solicitud 00042/CCLEM/IP/2021.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (08) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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